
 

 
Nivel educativo I° Medio 
Asignatura Historia, Geografía y Ciencias Sociales 
N° de Ficha 2 
Objetivo de 
Aprendizaje 

Analizar las ideas republicanas y liberales, y 
su relación con las transformaciones 
políticas y económicas de Europa durante el 
siglo XIX. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para empezar, te invitamos a ver el siguiente video, donde se presentan 
los principales aspectos del Republicanismo 

https://www.youtube.com/watch?v=fm3CJG7z6oY&ab_channel=Curr%
C3%ADculumenL%C3%ADneaMineduc 

 

Republicanismo: Ideología y teoría política, la que propone, como base de un Estado-
nación, la representatividad de sus ciudadanos.  “República” deriva de la expresión 
latina Res Pública, que significa cosa pública o asuntos públicos, gestando así la crítica 
al elitismo preponderante en el siglo XIX, el cual era una herencia del Antiguo 
Régimen y de las sociedades estamentales. Si bien el Republicanismo no se define 
como “antimonárquico”, si se presenta como una contraposición a la aristocracia, la 
oligarquía y la dictadura como formas de gobierno.  
 
Principios Republicanos 
  
a. Soberanía Popular: El concepto plantea que cada individuo (ciudadano) es soberano y 
ejerce el poder. Pero no directamente, sino que a través de un gobierno 
representativo, el que se obtiene mediante el sufragio. Su exponente más conocido 
fue Jean-Jacques Rousseau. En sus obras, desarrolla la idea de que los hombres 
verdaderamente dignos y la virtud auténtica se deben buscar, no entre la nobleza de 
título y plutocrática, sino en el pueblo llano (lo popular) 
 
b. Separación de los poderes del Estado: Esta es una crítica directa al modelo 
absolutista (“Antiguo Régimen”), ya que proponía que el poder no fuera ejercido por 
una sola entidad. Montesquieu, uno de los intelectuales a cargo de estas críticas, 
planteaba la división del Estado en distintos poderes (Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial), independientes entre sí. Esta propuesta sigue vigente en nuestras formas 
de gobierno actuales. 
  



 

c. Constitucionalismo: Propone la supremacía jurídica de la Constitución, la que 
comprende el marco legal y la Ley Fundamental de un Estado. Tiene el objetivo  
primordial de limitar las facultades de la autoridad. En ella se propone garantizar  
los derechos y libertades de las personas (Estado de Derecho).  Entre las  
características, o atributos, de una Constitución, se encuentran: organiza la  
estructura del Estado, define la organización política, y establece los derechos  
y deberes de las personas. 
 
I. Ítem de Desarrollo 
 
1. De acuerdo a lo presentado en el video. ¿Cuáles fueron los principales  
procesos de transformación que se produjeron producto de estas  
revoluciones? 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. ¿Cuál es la importancia de la Constitución política? 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. ¿Qué significa el principio de igualdad ante la ley? 

 

 
 
 
 
 

 

 



 

4. ¿Qué ideas de la Revolución francesa se mantienen vigentes hasta  

el presente? 

 
 
 
 
 

 

II. Preguntas de Selección Única 

1. Los gobiernos catalogados como representativos tienen una serie  
de características que los definen. Entre ellas, podemos encontrar que:  
 
A) el poder está dividido en autoridades y es administrado por cargos  

nombrados por un monarca.  

B) independiente del tipo, buscan llevar a cabo distinciones jurídicas  

entre los individuos.  

C) son administrados por los ciudadanos más capacitados, escogidos por  

las diversas universidades.  

D) su origen es la soberanía popular y se concretan a través de elecciones  

democráticas. 

 

2. Ideología y teoría política, la que propone, como base de un  
Estado-nación, la representatividad de sus ciudadanos: 
 
A) Absolutismo 

B) Conservadurismo 

C) Republicanismo 

D) Parlamentarismo 

 



 

3. En ella se propone garantizar los derechos y libertades de las personas,  
la afirmación anterior, hace referencia al concepto de: 
 
A) Monarquía 

B) Régimen Absolutista 

C) Constitución 

D) Totalitarismo 

 

4. El concepto plantea que cada individuo (ciudadano) es soberano y  
ejerce el poder, pero no directamente, sino que a través de un gobierno  
representativo, el que se obtiene mediante el sufragio, lo anterior se  
refiere a: 
 
A) Libertad Individual 

B) Soberanía Popular 

C) División de poderes 

D) Monarquía Absoluta 

 

5. Concepto asociado a la existencia de una Constitución y el respeto a  
las leyes, lo anterior corresponde a: 
 
A) Régimen político 

B) Presidencialismo 

C) Parlamentarismo 

D) Estado de Derecho 

 

 

 

 



 

 

Solucionario 

1 D 
2 C 
3 C 
4 B 
5 D 

 


